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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001053141001 Auto obedézcase y cúmplase
003782022

01/11/2023CORPORACION UNIVERSITARIA DEL
HUILA CORHUILA

MARCELA  GUARNIZOOrdinario
OBEDECE Y CUMPLE PROVIDENCIA EMITIDA
POR H. TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO
JUDICIAL DE NEIVA , A TRAVÉS DE LA CUAL
ACEPTÓ TRANSACCIÓN. SE DISPONE QUE POR
SECRETARIA SE REALICE LIQUIDACIÓN DE

001053141001 Auto ordena oficiar
005452022

01/11/2023INFERCAL S.A.RODRIGO BARRETO MONTAÑA Y
OTROS

Ordinario
SE ORDENÓ OFICIAR A COLFONDOS Y A LA
JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE
INVALIDEZ. POR SECRETARIA, REMITIR LINK
DE EXPEDIENTE.

002053141001 Auto resuelve solicitud
004022019

01/11/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES COLPENSIONES

DIOGENES CAMACHO ARDILAOrdinario

002053141001 Auto ordena oficiar
004662019

01/11/2023MUNICIPIO DE NEIVAGUILLERMO GALINDO FIRIGUAOrdinario

002053141001 Auto resuelve solicitud
002522020

01/11/2023COLPENSIONESINVERSIONES LJC S.A.S (HOTEL
SULICAM)

Ordinario

002053141001 Auto resuelve sustitución poder
004312020

01/11/2023UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANAORLANDO BRAVO ORTIZOrdinario
Auto reconoce personería jurídica a la abogada
Camila Eugenia Alfonso Cuellar, para que actúe en
representación de la Universidad Surcolombiana

002053141001 Auto aprueba liquidación
001982021

101/11/2023ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS
PROTECCIÓN S.A.

LUIS EDUARDO TOVAR CELISOrdinario 535

COSTAS, AUTO ORDENA EL ARCHIVO DEL
PROCESO.

002053141001 Auto resuelve renuncia poder
002042022

01/11/2023COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTIAS

PAOLA ANDREA ORTIZ MORALESOrdinario
Auto ACEPTA la renuncia presentada por la
profesional del derecho LUCIA DEL ROSARIO
VARGAS TRUJILLO al poder conferido por parte de
la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTIAS

002053141001 Auto ordena entregar títulos
003392022

01/11/2023GERARDO DUSAN & ASESORES lTDAEMILIO BERMEO FLOREZEjecutivo
SE ORDENA ABONO A CUENTA DEL TITULO
JUDICIAL OBRANTE EN EL PROCESO
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

003053141001 Auto resuelve renuncia poder
003212022

01/11/2023PORVENIR S.A. Y OTROSWILLIAM OMAR CARRASCO
MANTILLA

Ordinario
Auto ACEPTA las renuncias presentadas por las
profesionales del derecho LUCIA DEL ROSARIO
VARGAS TRUJILLO al poder conferido por parte de
la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTIAS y la Dra. YOLANDA HERRERA

003053141001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
004882022

01/11/2023FONDO GANADERO DEL HUILA S.AALFONSO LOZANO RAMIREZ Y
OTROS

Ordinario
OFICIAR A LA JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL HUILA- FIJA
FECHA DE AUDIENCIA PARA EL 12 DE ABRIL DE
2024 A LAS 2:30 PM

004053141001 Auto  inadmite contestacion de demanda
000652023

01/11/2023STIVEN ALEJANDRO DIAZ BAHAMONANDRES FELIPE BUENDIA RIVERAOrdinario
Llamamiento en garantía

004053141001 Auto Admite Contestacion y Fija Fecha Para la
primera de tramite001222023

01/11/2023CONDOMINIO ROSALESFERNEY ESCOBAR MAZORCAOrdinario
TENER POR CONTESTADA Y SUBSANADA LA
CONTESTACIÓN - FIJA FECHA PARA EL 23 DE
FEBRERO DE 2024 A LAS 2:30 P.M

004053141001 Auto Admite Contestacion y Fija Fecha Para la
primera de tramite001272023

01/11/2023CLINICA UROS S.A.S.OSCAR EDUARDO SÁNCHEZ MARÍNOrdinario
Auto tiene por contestada la demanda y fija
audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 del
C.P.T y de la S.S. el día martes dieciocho (18) de
junio de dos mil veinticuatro (2024), a la hora de las
dos y treinta de la tarde (2:30 PM),

004053141001 Auto admite demanda
001362023

01/11/2023ALBA LUZ ROJAS TRUJILLOBERTHA BARREIRO DE CALDERONOrdinario
ADMITE DEMANDA- ORDENA NOTIFICAR-
RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA

004053141001 Auto Admite Contestacion y Fija Fecha Para la
primera de tramite001452023

01/11/2023DEPARTAMENTO DEL HUILABLANCA LIGIA CERQUERA DE
LAGUNA,

Ordinario
TENER POR CONTESTADA DEMANDA-
RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA Y FIJA
FECHA PARA AUDIENCIA EL 12 DE DICIEMBRE
DE 2023 A LAS 11 AM

004053141001 Auto requiere
001552023

01/11/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES COLPENSIONES

ARCADIO TRUJILLO SANCHEZOrdinario

004053141001 Auto  inadmite contestacion de demanda
001562023

01/11/2023FLOTA HUILA S.AGONZALO VALCARCEL CALDERONOrdinario
INADMITE CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y
CONCEDE TÉRMINO PARA SUBSANAR

004053141001 Auto admite demanda
001752023

01/11/2023CORPORACION MI IPS HUILACAROLINE  MORALES ROJASOrdinario

004053141001 Auto resuelve solicitud
002042023

01/11/2023CHEVIPLANCRISTIAN ALFREDO MARTINEZ
LOPEZ

Otros asuntos
Niega
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

004053141001 Auto admite demanda
002062023

01/11/2023ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A
E.S.P

NEIRO DUSSAN CASTAÑEDAOrdinario
ADMITE DEMANDA- ORDENA NOTIFICAR A
TRAVÉS DE LA SECRETARIA A LA DEMANDADA
Y A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA
JURÍDICA DEL ESTADO- RECONOCE
PERSONERIA ADJETIVA 

004053141001 Auto admite demanda
002262023

01/11/2023LUIS ENRIQUE POVEDA PERDOMOMARIA ALEJANDRA TOVAROrdinario

004053141001 Auto admite demanda
002272023

01/11/2023COOPERATIVA DE
TRANSPORTADORES DE NEIVA LTDA
COOTRANSNEIVA LTDA

VICTOR SEGURA MONTERO Y OTROOrdinario
Auto admite demanda, ordena la notificación
personal de la demandada y reconoce personeria
juridica

004053141001 Auto de Trámite
002432023

01/11/2023UNIDAD ADTIVA ESPECIAL DE
GESTION PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE
LA PROTECCION SOC. UGPP

CECILIA QUINTERO COLLAZOSOrdinario
Auto corrige el nombre de la accionante de la
siguiente manera - CECILIA QUINTERO
COLLAZOS 

004053141001 Auto admite demanda
002512023

01/11/2023ENERGY INGENIERIA GROUP SAS Y
OTROS

ERNESTO JAVIER RAMOS GARCIA Y
OTRO

Ordinario
Auto admite demanda, ordena la notificación
personal a las demandadas y reconoce personeria
juridica 

001054141001 Auto declara impedimento
002352019

01/11/2023DIONICIO BAUTISTA RAMIREZLUZ MIREYA SACRISTAN OTEROOrdinario

001054141001 Auto declara impedimento
000212022

01/11/2023SUMMUN ENERGY S.A.S. Y OTROCARLOS ANDRES VARGASOrdinario

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 
EN LA FECHA02/11/2023

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS
SECRETARIO



 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 

 

APVS 

Neiva – Huila, primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Ordinario Laboral  

Radicación: 41001-31-05-001-2022-00378-00 

Demandante: MARCELA GUARNIZO 

Demandado:  CORPORACIÓN UNIVERSITARIA- 

CORHUILA- 

Asunto:  Obedecer y Cumplir 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en providencia emitida 

por el Honorable Tribunal Superior de Distrito judicial de Neiva – Sala Civil 

Familia Laboral el día 25 de agosto de 2023; a través de la cual aceptó 

transacción suscrita entre las partes de manera posterior a la sentencia 

de primera. Se dispone que por secretaría se realice la respectiva 

liquidación de costas de primera instancia. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

                                 

 

 

 



 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 

 

APVS 

Neiva – Huila, primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Ordinario Laboral  

Radicación: 41001-31-05-001-2022-00545-00 

Demandante: MYRIAM AMPARO RODRÍGUEZ Y OTROS 

Demandado:  INFERCAL S.A.S 

Asunto:  Auto admite Demanda 

 

Atendiendo el informe secretarial, y revisado el expediente, se tiene que 

las partes y la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, dieron 

respuesta a los oficios remitidos por el Despacho, excepto Colfondos S.A.  

 

Así las cosas, se DISPONE: OFICIAR por segunda vez a COLFONDOS S.A, 

para que, en el término perentorio de cinco días hábiles, allegue historia 

laboral del señor RODRIGO BARRETO identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 7.707.623.  

 

De otro lado, se tiene que en respuesta de la JNCI obrante en archivo 30 

del expediente, la entidad devolvió la solicitud efectuada por el Despacho 

hasta tanto se les remita la siguiente documentación: 1. Pago anticipado 

de los honorarios y 2. Historia Clínica.  

 

Por ende, se DISPONE: OFICIAR a la JUNTA DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ, para que practique el dictamen de pérdida de capacidad 

laboral solicitado en los términos solicitados mediante Oficio No. 633 del 

15 de septiembre de 2023. Se ordena que por secretaría se remita el link 

del expediente, a través del cual, podrán descargar a Folio 33 el soporte 

de pago y a folio 36 la historia clínica.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Neiva, primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

DEMANDANTE: Diógenes Camacho Ardila 

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones y Fondo de Pensiones y 

Cesantías Protección S.A. 

RADICACIÓN: 41001310500220190040200 

 

 

El Doctor Yeffenson Barrera Meneses, apoderado de la demandada Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones, solicitó corrección del auto dictado el 

veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), como quiera que en el numeral 

segundo se ordenó “conceder el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra el auto del 9 de junio de la presente anualidad (…)”, señalando 

que el recurso fue propuesto por la parte demandada a quien representa y no por 

la parte demandante.  

 

Analizada la anterior solicitud, por ser procedente se corregirá el numeral segundo 

del auto del veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), en cual quedará 

así:  

 

“SEGUNDO: - CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones contra 

el auto del 9 de junio de la presente anualidad, el cual será enviado en el efecto 

suspensivo ante el Honorable Tribunal Superior Sala Civil Familia Laboral de la 

ciudad de Neiva.” 

 

De otra parte, en atención al memorial al memorial que reposa en PDF 040, 

presentado por la Doctora Yolanda Herrera Murgueitio, domiciliada en Cali, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 31.271.414 de Cali, portadora de la 

tarjeta profesional No. 180.706 del C.S.J., actuando en calidad de representante legal 

de la sociedad Servicios Legales Lawyers LTDA, identificada comercialmente bajo el 

Nit 900.198.281-8, apoderada judicial de la Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones, en el que informa la renuncia al poder otorgado mediante 

escritura pública N° 3366 de 02 de septiembre de 2019, por ser procedente será 

aceptada. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral segundo del auto del veintiocho (28) de agosto 

de dos mil veintitrés (2023), en cual quedará así:  

 

“SEGUNDO: - CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones contra 

el auto del 9 de junio de la presente anualidad, el cual será enviado en el efecto 

suspensivo ante el Honorable Tribunal Superior Sala Civil Familia Laboral de la 

ciudad de Neiva.” 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia presentada por la Doctora Yolanda Herrera 

Murgueitio, domiciliada en Cali, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

31.271.414 de Cali, portadora de la tarjeta profesional No. 180.706 del C.S.J., 

actuando en calidad de representante legal de la sociedad Servicios Legales Lawyers 

LTDA, al poder otorgado por la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones mediante escritura pública N° 3366 de 02 de septiembre de 2019.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

MAYERLY SALAZAER ZULETA 

JUEZ 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 02 de noviembre de 2023  

 

 EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN  

EN EL ESTADO No. 126 

 
SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva, primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: GUILLERMO GALINDO FIRIGUA  

DEMANDADO: MUNICIPIO DE NEIVA   

RADICACIÓN: 41001310500220190046600 

 

 

Como quiera que en audiencia calendada el 08 de mayo del 2023 se decretó prueba 

de oficio consistente en solicitar al Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva y 

al Tribunal Superior Sala Civil Familia Laboral de Neiva, que alleguen con destino al 

presente proceso las sentencias judiciales, proferidas en el proceso incoado por 

ALBERTO TRUJILLO VERU, GUILLERMO GALINDO FIRIGUA, EUSEBIO CAMPOS, 

DANIEL ANGEL ROA DUSÁN, ABRAHAM QUESADA CRUZ, DOSID BERNATE 

ALONSO, JOSE OLIMPO ORTÍZ AVILA, ILDELFONSO ISRAEL RODRIGUEZ VELÁZQUEZ, 

LIBARDO GARZÓN ESCOBAR, SILVESTRE MEDINA y JOSE NEL MONTENEGRO 

CUELLAR en contra del MUNICIPIO DE NEIVA, en donde se debatió el derecho 

pensional del actor (PDF 020- Expediente virtual) y, que el 15 de mayo del 2023, se 

emitieron oficios N. 0252 y 0253, dirigidos al Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Neiva y al Tribunal Superior Sala Civil Familia Laboral de Neiva, respectivamente, 

sin que a la fecha se hayan pronunciados sobre aquellos, se solicitará nuevamente 

dicha información. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

 

OFICIAR al Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva y al Tribunal Superior 

Sala Civil Familia Laboral de Neiva para que emitan respuesta a los oficios N. 0252 

y 0253 del 15 de mayo del 2023, mediante los cuales, se les solicitó allegar con 

destino al presente proceso las sentencias judiciales, proferidas en el proceso 

incoado por ALBERTO TRUJILLO VERU, GUILLERMO GALINDO FIRIGUA, EUSEBIO 

CAMPOS, DANIEL ANGEL ROA DUSÁN, ABRAHAM QUESADA CRUZ, DOSID 

BERNATE ALONSO, JOSE OLIMPO ORTÍZ AVILA, ILDELFONSO ISRAEL RODRIGUEZ 

VELÁZQUEZ, LIBARDO GARZÓN ESCOBAR, SILVESTRE Medina y JOSE NEL 

MONTENEGRO CUELLAR en contra del MUNICIPIO DE NEIVA, en donde se debatió 

mailto:j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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el derecho pensional del actor. Ofíciese, adjuntando copia de los oficios N. 0252 y 

0253 y de esta decisión.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

MAYERLY SALAZAER ZULETA 

JUEZ 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 02 de noviembre de 2023  

 

 EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN  

EN EL ESTADO No. 126 

 
SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva, primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: INVERSIONES LJC  

DEMANDADO: CAFESALUD EN LIQUIDACIÓN, MEDIMAS 

EPS S.A.S. Y LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 41001310500220200025200 

 

Visto el memorial allegado por la Dra. YOLANDA HERRERA MURGUERITO, 

Representante Legal de Servicios Legales Lawyers Ltda, en calidad de apoderada de 

la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES, manifestando su renuncia al poder otorgado por aquella entidad 

(PDF0071- Expediente electrónico), por ser procedente, el Despacho la aceptará. 

 

De otro lado, se reconocerá personería adjetiva a la Dra. MARÍA FERNANDA PLATA 

HOYOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.098.816.507 y portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 381.836 para que actúe como apoderada judicial de 

MEDIMAS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN, conforme lo dispone el artículo 77 del C.G.P, 

atendiendo el memorial que reposa en PDF 072 del expediente electrónico, en el que 

la Dra. YURY LORENA SERNA PUENTES, en calidad de apoderada general le confiere 

poder. En consecuencia, se entenderá revocado el poder conferido a la Dra. MARYI 

ALEJANDRA REMOLINA FLOREZ identificada con la cédula de ciudadanía 

No.1.098.698.967 de Bucaramanga y con tarjeta profesional No 246.652 del Consejo 

Superior de la Judicatura, a quien se le reconoció personería en auto del 21 de marzo 

del 2023 (PDF 066 – Expediente Virtual) 

 

 

Por lo expuesto, esta dependencia judicial,  

 

RESUELVE:  

 

Primero: Aceptar la renuncia presentada por la Doctora Yolanda Herrera 

Murguerito, domiciliada en Cali, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

31.271.414 de Cali, portadora de la tarjeta profesional No. 180.706 del C.S.J., 

actuando en calidad de representante legal de la sociedad Servicios Legales Lawyers 
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LTDA, al poder otorgado por la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones mediante escritura pública N° 3366 de 02 de septiembre de 2019.   

 

Segundo: Reconocer personería adjetiva a la Dra. MARÍA FERNANDA PLATA 

HOYOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.098.816.507 y portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 381.836 para que actúe como apoderada judicial de 

MEDIMAS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN, conforme lo dispone el artículo 77 del C.G.P. 

y, entender revocado el poder conferido a la Dra. MARYI ALEJANDRA REMOLINA 

FLOREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No.1.098.698.967 de Bucaramanga 

y con tarjeta profesional No 246.652 del Consejo Superior de la Judicatura, según se 

motivó. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

MAYERLY SALAZAER ZULETA 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 02 de noviembre de 2023  

 

 EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN  

EN EL ESTADO No. 126 

 
SECRETARIA 

                                                                                                                            



 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

L.M.P.G. 

Neiva – Huila, primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   Ordinario Laboral 

Radicación: 41001-31-05-002-2020-00431-00 
Demandante: Orlando Bravo Ortiz  
Demandado: Universidad Surcolombiana 

Asunto:  Auto reconocer personería jurídica 

 

Se encuentra al Despacho memorial a través del cual el señor Ernesto 

Cárdenas Vega, Jefe de la Oficina de Asesora Jurídica de la Universidad 

Surcolombiana, confiere poder a la profesional del derecho Camila 

Eugenia Alfonso Cuellar, para ejercer la representación y defensa de la 

Universidad Surcolombiana en el proceso de la referencia. Así las 

cosas, y al constatar que el otorgante está facultado para ello, el 

despacho dispone:  

 

Único: Reconocer personería jurídica a la abogada Camila Eugenia 

Alfonso Cuellar, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.075.259.216 de Neiva (Huila) y Tarjeta Profesional No. 269.188 del 

C.S. de la J., para que actúe en representación de la Universidad 

Surcolombiana, en los términos del artículo 156 del C.G.P. y para los 

fines del poder otorgado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

 
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 02 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.126. 

 
SECRETARIA 

                                                                                                                            



 
 JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Cra 7 No. 6-03 piso 3º 

J04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso  Ordinario Laboral de Única Instancia 

Radicación 41001-41-05-002-2021-00198-00 

Demandante LUIS EDUARDO TOVAR CELIS 
Demandado ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
   CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 

  
Neiva-Huila, primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

CONSIDERACIONES 
 
En atención a la constancia secretarial del folio anterior y verificados los 

montos de la liquidación de costas dentro del proceso referido, respecto 
a lo que se encuentra acreditado en el expediente que corresponden a 
las agencias en derecho, procede el despacho a impartir aprobación de 

la liquidación presentada por la secretaria. 
 
Finalmente, se evidencia que se encuentra surtido el trámite ordinario, 

sin que exista diligencia pendiente, por tanto, se ordenará el archivo del 
proceso.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito Judicial 
de Neiva, 

DISPONE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de las costas tasadas por secretaria 
de este Juzgado, por ajustarse en derecho conforme a la parte motiva 

de este proveído. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias, previo el 

registro en el software de gestión y en one drive.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Jueza 

 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 02 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

No.126. 

 
SECRETARIA 

                                                                                                                            

mailto:J04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 

 

Cra 7 No. 6-03 piso 3º  

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva – Huila, primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Ordinario Laboral  

Radicación: 41001-31-05-002-2022-00204-00 

Demandante: Paola Andrea Ortiz Morales 

Demandado: Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías  

Asunto:  Auto acepta renuncia de poder 

 

Se observa renuncia del poder presentada por la Dra. LUCIA DEL 

ROSARIO VARGAS TRUJILLO, en calidad de apoderada de la 

demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS en el 

proceso de la referencia, la cual se ajusta a los parámetros establecidos 

en el artículo 76 del Código General del Proceso, por lo que deberá 

admitirse, pero se advierte a la profesional del derecho que tendrá efectos 

una vez transcurridos cinco (5) días después de su presentación.  

 

Así las cosas, se ACEPTA la renuncia presentada por la profesional del 

derecho LUCIA DEL ROSARIO VARGAS TRUJILLO al poder conferido 

por parte de la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS, de conformidad con lo expuesto. 

 

Por lo anterior, se REQUIERE a la parte accionada, para que, proceda a 

designar apoderado(a) de confianza.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 
 

mailto:j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

 

Neiva – Huila, primero (1) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:          Ejecutivo Laboral 
Radicación:  41001310500220220033900 

Demandante:  Emilio Bermeo Florez   
Demandada:  Emperatriz Rojas y Otros 

Asunto:  Auto Ordena Abono a Cuenta. 

 

Una vez revisada la documental obrante en el expediente, se tiene que en el archivo 36 del 

expediente obra un documento denominado, “036 certificado de existencia y vigencia del 

banco”, remitido al Despacho el 23 de octubre de 2023, por parte de la abogada NUBIA 

DELFINA ROJAS VIEDA, solicitando la consignación de los dineros que se encuentran a 

órdenes de este Despacho al número de cuenta de ahorros No. 07652745665 de 

Bancolombia. 

 

En este orden, observa el Despacho que resulta procedente lo solicitado, en consecuencia, 

SE DISPONE, ORDENAR el abono a cuenta del TÍTULO JUDICIAL No. 439050001120541, 

por valor de CUARENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

($42.500.000), a favor del apoderado de la parte demandada, abogada NUBIA DELFINA 

ROJAS VIEDA C.C. 36.153.759, en la cuenta de ahorros No. 07652745665 de 

Bancolombia, siendo la titular la misma beneficiaria del título. 

 

Una vez se cumpla con lo anterior, deberá acatarse lo ordenado por auto del 9 de octubre 

de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 

 

 

 
 
 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 2 DE NOVIEMBRE DE 2023. 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 126. 

 

                                    SECRETARIA 

 



 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 

 

Cra 7 No. 6-03 piso 3º  

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva – Huila, primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Ordinario Laboral  

Radicación: 41001-31-05-003-2022-00321-00 

Demandante: William Omar Carrasco Mantilla 

Demandado:  Colpensiones y Otros 

Asunto:  Auto acepta renuncia de poderes 
 

Se observa renuncia del poder presentada por la Dra. LUCIA DEL 
ROSARIO VARGAS TRUJILLO, en calidad de apoderada de la 
demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y la Dra. 

YOLANDA HERRERA MURGUEITIO, en calidad de apoderada de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES en el proceso se la referencia, las cuales se ajustan a 

los parámetros establecidos en el artículo 76 del Código General del 
Proceso, por lo que deberá admitirse, pero se advierte a la profesional del 
derecho que tendrá efectos una vez transcurridos cinco (5) días después 

de su presentación.  
 

Así las cosas, se ACEPTA las renuncias presentadas por las profesionales 
del derecho LUCIA DEL ROSARIO VARGAS TRUJILLO al poder 

conferido por parte de la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS y la Dra. YOLANDA HERRERA MURGUEITIO, en calidad 
de apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, de conformidad con lo expuesto. 

 

Por lo anterior, se REQUIERE a la parte accionada, para que, proceda a 
designar apoderado(a) de confianza.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
 
 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 
 

mailto:j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 

 

APVS 

Neiva – Huila, primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Ordinario Laboral  

Radicación: 41001-31-05-003-2022-00488-00 

Demandante: ALFONSO LOZANO RAMÍREZ Y OTROS 

Demandado:  FONDO GANADERO DEL HUILA S.A. 

Asunto:  Auto Ordena Oficiar y Fija fecha 

 

Atendiendo el informe secretarial, y como quiera que las partes guardaron 

silencio frente al traslado del dictamen de pérdida de capacidad laboral 

No. 07202300012 de fecha 28 de julio de 2023 obrante en el archivo 025 

del expediente, se advierte la necesidad hacer uso de las facultades 

oficiosas. 

 

Así las cosas, se DISPONE: OFICIAR al JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACIÓN DEL HUILA para que en el término de diez (10) días hábiles 

informe al Despacho si se presentó algún recurso contra el precitado 

dictamen.  

 

Por lo anterior, este Despacho procede a fijar como nueva fecha y hora 

para continuar con las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 del 

CPTSS, para el próximo viernes doce (12) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024) a la hora de las dos y media la tarde (2:30) 

p.m., para lo cual se remitirá a los respectivos correos electrónicos el link 

o enlace para la participación de la diligencia, a través de la aplicación 

Lifesize.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva, primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ANDRES FELIPE BUENDIA RIVERA  

DEMANDADO: ESTRUCTURAS ARINCO S.A.S.   

RADICACIÓN: 41001310500420230006500 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que, el llamado en garantía 

allegó escrito de contestación de la demanda, no obstante, tendrá que inadmitirse 

atendiendo a los siguientes motivos:  

 

1. No se pronunció de cara al llamamiento en garantía que reposa en PDF 0010 

del expediente virtual, conforme establece el artículo 66 del C.G.P., como 

tampoco solicitó las pruebas que pretende hacer valer respecto de la 

demanda del llamamiento: “El llamado en garantía podrá contestar en un solo 

escrito la demanda y el llamamiento, y solicitar las pruebas que pretenda 

hacer valer.” 

 

2. Aportó con la contestación de la demanda copia del contrato No. 31 del 02 

de agosto del 2021 (FL 18 – PDF 0018 – Expediente virtual), así como, copia 

de la cédula de JOSE ALFREDO QUEVEDO, sin haberlos relacionado en el 

acápite de pruebas.  

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la contestación de la demanda presentada por el 

llamado en garantía y se concede el término de cinco (5) días hábiles, para que se 

SUBSANE las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

 

Es preciso indicar que el escrito de subsanación debe ser enviado al correo 

institucional del despacho j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co, así como a los 

respectivos correos de los demandados (inciso. 3º Art. 6 Ley 2213 de 2022). 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

MAYERLY SALAZAER ZULETA 

JUEZ 

  

mailto:j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 02 de noviembre de 2023  

 

 EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN  

EN EL ESTADO No. 126 

 
SECRETARIA 

                                                                                                                            



 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 

 

APVS 

Neiva – Huila, primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Ordinario Laboral  

Radicación: 41001-31-05-004-2023-00122-00 

Demandante: FERNEY ESCOBAR MAZORCA 

Demandado:  CONDOMINIO LOS ROSALES 

Asunto:  Auto admite Subsanación y fija fecha 
 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se encuentra al Despacho el 

escrito de subsanación de la contestación de la demanda presentado por el 

apoderado judicial de la parte demandada, esto es CONDOMINIO LOS 

ROSALES, en atención a las deficiencias señaladas por este Despacho 

mediante Auto inmediatamente anterior, a través del cual se le concedió el 

término de cinco (05) días hábiles para subsanar los yerros presentados en 

dicha contestación.   

  
De otro lado, dentro del mismo término venció en silencio a la parte 

demandante para que presentara reforma a la demanda. Asimismo, se 

observa que, la parte accionada, en efecto, acató lo ordenado por Juzgado y 

subsanó en debida forma el escrito de contestación, tal y como establece el 

artículo 31 C.P.T. y S.S., allegando para tal fin la Resolución que inscribe a 

la representante legal del condominio.  

  

Así las cosas, se tiene por contestada y subsanada la contestación de la 

demanda por parte de la CONDOMINIO LOS ROSALES. De otro lado, procede 

el Despacho a fijar fecha para desarrollar la audiencia de que trata los 

artículos 77 y 80 del C.P.T y de la S.S., para el día viernes veintitrés (23) 
de febrero de dos mil veinticuatro (2024), a la hora de las dos y 

treinta de la tarde (2:30 PM), para lo cual se remitirá a los respectivos 

correos electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, a 

través de la aplicación Lifesize.  

  

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva- Huila,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA Y SUBSANADA LA 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA por parte de CONDOMINIO LOS 

ROSALES, conforme a las razones expuestas.  

  

SEGUNDO: FIJAR fecha para desarrollar las audiencias de que tratan los 

artículos 77 y 80 del C.P.T y de la S.S para el día viernes veintitrés (23) 

de febrero de dos mil veinticuatro (2024), a la hora de las dos y 

treinta de la tarde (2:30 PM), para lo cual se remitirá a los respectivos 

correos electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, a 

través de la aplicación Lifesize.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

Proceso  Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación  41001-31-05-004-2023-00127-00 
Demandante Oscar Eduardo Sánchez Marín 

Demandado  Clínica Uros S.A.S.  
 

Neiva-Huila, primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
  

ASUNTO: 
  

Vista la constancia secretarial que antecede, se encuentra al Despacho el escrito de 
subsanación de la contestación de la demanda presentado por la apoderada judicial 
de la parte demandada, esto es Clínica Uros S.A.S., en atención a las deficiencias 

señaladas por este Despacho mediante Auto inmediatamente anterior, a través del 
cual se le concedió el término de cinco (05) días hábiles para subsanar los yerros 

presentados en dicha contestación. 
 

De otro lado, dentro del mismo término venció en silencio a la parte demandante 
para que presentara reforma a la demanda.  

 
Igualmente, al verificarse que la parte accionada acató lo ordenado por Juzgado y 

subsanó en debida forma el escrito de contestación, tal y como establece el artículo 
31 C.P.T. y S.S., allegando para tal fin los datos solicitados y pruebas faltantes, se 

tiene por contestada y subsanada la contestación de la demanda por parte de la 
Clínica Uros S.A.S.  

 
Por último, el Despacho fija como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que 

trata los artículos 77 y 80 del C.P.T y de la S.S., el día martes dieciocho (18) de 
junio de dos mil veinticuatro (2024), a la hora de las dos y treinta de la tarde 

(2:30 PM), para lo cual se remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o 
enlace para la participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva- Huila, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA Y SUBSANADA LA CONTESTACIÓN DE 
LA DEMANDA por parte de la CLÍNICA UROS S.A.S., conforme a las razones 

expuestas. 
 

SEGUNDO: FIJAR fecha para desarrollar las audiencias de que tratan los artículos 
77 y 80 del C.P.T y de la S.S. el día martes dieciocho (18) de junio de dos mil 

veinticuatro (2024), a la hora de las dos y treinta de la tarde (2:30 PM), para 
lo cual se remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o enlace para la 

participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

mailto:j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 

 

L.M.P.G. 

Neiva – Huila,  primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Ordinario Laboral  

Radicación: 41001-31-05-004-2023-00136-00 

Demandante: BERTHA BARREIRO DE CALDERÓN Y OTRO 

Demandado:  GLORIA EUMELIA PARADA ÁVILA Y OTROS 

Asunto:  Auto admite subsanación demanda 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos 

exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S. y 6 de la ley 2213 de 

2022, se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la demanda 

ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por 

BERTHA BARREIRO DE CALDERÓN y ABRAHAM CALDERÓN ROJAS 

en contra de GLORIA EUMELIA PARADA ÁVILA, JOSE ALBERTO 

POLANIA TRUJILLO, SUSANA ROJAS TRUJILLO, ALBA LUZ ROJAS 

TRUJILLO, y LUIS ALFONSO TRUJILLO. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a GLORIA 

EUMELIA PARADA ÁVILA, advirtiéndose que, dicho trámite se podrá 

hacer como lo establece el artículo 8º la ley 2213 de 2022, esto es, a 

través de correo electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el 

inciso 2° de dicha normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del 

Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los 

Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo la parte actora 

hacer uso de los formatos correspondientes como lo indican los mentados 

artículos, esto para enviar en debida forma las respectivas 

comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos. Por último, deberá 

incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.   

 

Por otro lado, se evidencia en el acápite de notificaciones de la 

subsanación de demanda, que el apoderado de la parte actora indicó bajo 

la gravedad de juramento que desconoce la dirección, teléfonos y correos 

electrónicos de los demandados JOSE ALBERTO POLANIA TRUJILLO, 

SUSANA ROJAS TRUJILLO, ALBA LUZ ROJAS TRUJILLO, y LUIS 

ALFONSO TRUJILLO, empero, aportó como prueba certificado de 

matrícula inmobiliaria No. 200-113310 del 25 de mayo de 2023 dando 

cuenta que son titulares del derecho del dominio de la Finca ubicada en 

la vereda el Batán del Municipio de Hobo, por lo que previo a ordenar el 

emplazamiento se ORDENA que se les NOTIFIQUE PERSONALMENTE 

esta providencia a en la finca, para lo cual, debe dar aplicación a los Arts. 

291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo la parte actora hacer 

uso de los formatos correspondientes como lo indican los mentados 

artículos, esto para enviar en debida forma las respectivas 

comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos. Por último, deberá 
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incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.   

  

  

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBIL

ES, con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del 

C.P.T y S.S. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas 

que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación 

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 

suministrado por la parte actora en la demanda, para efectos de 

notificaciones, de conformidad con el artículo 3 de la ley 2213 de 2022, 

en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP.  

  

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 

2° del Art. 28 ibídem.   

 

Se RECONOCE personería jurídica al abogado LUIS FERNANDO CADENA 

TORREJANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.693.836 Neiva 

(H), y Tarjeta Profesional No. 395.867 del C. S. de la J., en calidad de 

apoderado de las partes demandantes. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 

 

APVS 

Neiva – Huila, primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Ordinario Laboral  

Radicación: 41001-31-05-004-2023-00145-00 

Demandante: BLANCA LIGIA CERQUERA DE LAGUNA 

Demandado: DEPARTAMENTO DEL HUILA-SECRETARIA   

DE OBRAS PÚBLICAS 

Asunto:  Admite contestación y fija fecha 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se advierte que, la parte 

accionada allegó contestación de la demanda dentro de la oportunidad 

legal y a su vez, se indica que, venció en silencio el término que, disponía 

la actora para presentar reforma de la demanda.  

  

En ese sentido, por reunirse los requisitos consagrados en el artículo 31 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, SE TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada 

DEPARTAMENTO DEL HUILA-SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS  

  

Así las cosas, se TIENE y RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARIA 

DE LOS ANGELES SANDOVAL PUENTES identificada en forma legal 

como apoderada judicial del DEPARTAMENTO DEL HUILA, para los 

efectos y términos del poder conferido.  

  

De otro lado, procede el Despacho a fijar fecha para desarrollar la 

audiencia de que trata los artículos 77 y 80 del C.P.T y de la S.S., para el 

día martes doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), a 

la hora de las once de la mañana (11:00 AM), para lo cual se remitirá 

a los respectivos correos electrónicos el link o enlace para la participación 

de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize.   

  

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva- Huila,   

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte del 

DEPARTAMENTO DEL HUILA, conforme a las razones expuestas.  
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SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARIA DE LOS 

ÁNGELES SANDOVAL PUENTES identificada en forma legal como 

apoderada judicial del DEPARTAMENTO DEL HUILA, para los efectos y 

términos del poder conferido.  

  

TERCERO: FIJAR fecha para desarrollar las audiencias de que tratan los 

artículos 77 y 80 del C.P.T y de la S.S el día martes doce (12) de 

diciembre de dos mil veintitrés (2023), a la hora de las once de la 

mañana (11:00 AM), para lo cual se remitirá a los respectivos correos 

electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, a través 

de la aplicación Lifesize. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva, primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ARCADIO TRUJILLO SANCHEZ  

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 41001310500420230015500 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que, la parte actora allegó 

informe de notificación de la Administradora Colombiana de Pensiones- 

Colpensiones y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado (PDF0007- 

Expediente electrónico) pero no obra acuse de recibo.  

 

No obstante, por correo electrónico del 24 de agosto del 2023, la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES a través de 

apoderado, allegó escrito de contestación, por lo que se tendrá notificada por 

conducta concluyente del auto de fecha 01 de agosto del 2023 mediante el cual se 

admitió la demanda, en los términos del inciso primero del artículo 301 del C.G.P. 

 

De otro lado, se requerirá a la parte demandante que practique la notificación 

personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado conforme lo 

establece el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022.   

 

Finalmente, sería del caso reconocer personería adjetiva a la Dra. YOLANDA 

HERRERA MURGUERITO, Representante Legal de Servicios Legales Lawyers Ltda, y 

en sustitución al Dr. Cesar Fenando Muñoiz Ortiz, en calidad de apoderados de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES 

si no fuera porque se observa memorial manifestando su renuncia al poder otorgado 

por aquella entidad (PDF0011- Expediente electrónico), por lo que será aceptada.  

 

Y en lo que corresponde, a la solicitud presentada por la parte demandante 

encaminada a que se fije fecha y hora de audiencia para llevar a cabo las audiencias 

de que tratan los artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo, debe decirse que 

no ha llevado a cabo la notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022.   
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Por lo expuesto, esta dependencia judicial, RESUELVE:  

 

Primero: Tener por notificada por conducta concluyente a la sociedad demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES del auto de 

fecha 01 de agosto del 2023 mediante el cual se admitió la demanda, desde la fecha 

de la presentación del escrito conforme lo consagra el inciso primero del artículo 

301 del C.G.P. 

 

Segundo: Requerir a la parte demandante practicar la notificación personal de la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado conforme lo establece el artículo 8 

de la Ley 2213 del 2022, conforme se explicó en la parte motiva.  

 

Tercero: ACEPTAR la renuncia presentada por la Doctora Yolanda Herrera 

Murgueitio, domiciliada en Cali, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

31.271.414 de Cali, portadora de la tarjeta profesional No. 180.706 del C.S.J., 

actuando en calidad de representante legal de la sociedad Servicios Legales Lawyers 

LTDA, al poder otorgado por la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones mediante escritura pública N° 3366 de 02 de septiembre de 2019.   

 

Cuarto: Negar la solicitud presentada por la parte demandante encaminada a que 

se fije fecha y hora de audiencia para llevar a cabo las audiencias de que tratan los 

artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo, según se motivó.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

MAYERLY SALAZAER ZULETA 

JUEZ 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 02 de noviembre de 2023  

 

 EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN  

EN EL ESTADO No. 126 

 
SECRETARIA 

                                                                                                                            



 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 

 

APVS 

Neiva – Huila, primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Ordinario Laboral  

Radicación: 41001-31-05-004-2023-00156-00 

Demandante: GONZALO ARMANDO VALCACEL CALDERÓN 

Demandado:  FLOTA HUILA S.A. 

Asunto:  Inadmite Contestación. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la contestación 

presentada por la demandada FLOTA HUILA S.A, se advierte que no reúne los 

requisitos legalmente exigidos, de conformidad con lo que a continuación se 

expone:  

 

  

1. Los hechos 1, 3, 5, 6 y 7 deberán contestarse conforme lo dispone 

el numeral 3º del artículo 31 del C.P.T y de la S.S, esto es, indicando 

los que se admiten, niegan y no le constan, en los dos últimos casos 

manifestando las razones de su respuesta, toda vez que en los 

referidos hechos no se especifica dicha situación, máxime que 

conforme el auto admisorio, la demanda fue admitida contra FLOTA 

HUILA S.A. y no un establecimiento de comercio.  

2. No hizo pronunciamiento frente a la solicitud de pruebas en su 

poder, presentada por la parte demandante. Adecuar en virtud del 

numeral 2 del parágrafo 1 del artículo 31 del C.P.T y de la S.S 

  

Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 3° del 

Art. 31 del C.P.T.S.S., se concede el término de cinco (5) días hábiles a 

la demandada, para que SUBSANE las deficiencias anotadas, advirtiendo 

que debe allegar el escrito de subsanación, a la dirección de correo 

electrónico del despacho j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co,  con 

copia a la parte demandante.     

  

Finalmente, Se TIENE y RECONOCE al Doctor JUAN SEBASTIAN ROJAS 

CORTES, identificado en legal forma, como apoderado judicial de FLOTA 

HUILA S.A., para los efectos y términos del poder conferido. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 2 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 

 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.0126 

 
SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 

 

Neiva, primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:   Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación: 41001310500420230017500 

Demandante: CAROLINE MORALES ROJAS 

Demandado: CORPORACIÓN MI IPS HUILA 

Asunto:  Auto admite demanda 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos exigidos en los 

artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S. y 6 de la ley 2213 de 2022, se tiene por subsanada 

la demanda ordinaria laboral de primera instancia presentada por CAROLINE 

MORALES ROJAS contra CORPORACIÓN MI IPS HUILA en consecuencia, se 

admitirá. 

  

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone:   

  

Primero:  Admitir la presente demanda Ordinaria Laboral formulada por la señora 

CAROLINE MORALES, a través de apoderado judicial, en contra de 

CORPORACIÓN MI IPS HUILA, cuyo trámite se adelantará conforme a lo dispuesto 

por el Capítulo XIV, artículos 74 y siguientes del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social.  

  

Segundo: Notifíquese la presente acción judicial a la parte demandada, de 

conformidad con lo establecido en artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

  

Tercero: Córrase traslado de la demanda a la contraparte por el término de diez 

(10) días a fin de que conteste, recurra, excepcione, solicite o aporte pruebas que 

pretenda hacer valer y las documentales solicitadas en la demanda (parágrafo 1o, 

numeral 2, art. 31 CPL y de la S.S.), en aras de que ejerza su derecho de defensa y 

contradicción y/o manifieste lo que considere pertinente dentro de su 

competencia. La contestación debe ser enviada al correo electrónico del despacho, 

el cual es j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 

suministrado por la parte actora en la demanda, para efectos de notificaciones, 

de conformidad con el artículo 3 de la ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

Cuarto: Reconocer personería adjetiva al abogado Dimar Muñoz Guaca, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 1.075.240.316 y portador de 

Tarjeta Profesional No. 402.676 del C.S. de la J., para que actúe como apoderado 
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judicial de CAROLINE MORALES ROJAS, conforme lo dispone el artículo 77 del 

C.G.P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

MAYERLY SALAZAER ZULETA 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 02 de noviembre de 2023  

 

 EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN  

EN EL ESTADO No. 126 

 
SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Neiva, primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO: PAGO POR CONSIGNACIÓN 

DEMANDANTE: CRISTIAN ALFREDO MARTÍNEZ LOPEZ 

DEMANDADO: CHEVYPLAN  

RADICACIÓN: 41001310500420230020400 

 

 

Visto el memorial que reposa en PDF 0016, en el que se observa que el señor 

CRISTIAN ALFREDO MARTINEZ LOPEZ solicita ordenar el pago del título judicial 

N. 439050001120750 de fecha veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

PDF012, por valor de DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL SEISCIENTOS 

SETENTA PESOS ($2.150.670,00 M/L), a favor de la señora LILIANA POLO 

FLOREZ, el Despacho lo negará como quiera que por auto del dieciocho (18) de 

octubre del dos mil veintitrés (2023) se requirió para que allegara con destino al 

proceso la respectiva autorización autenticada por notaría, no obstante, se aportó 

nuevo memorial, con la misma verificación biométrica denominada PODER ESPECIAL 

vista a FL 3 del PDF 0011, lo que significa que la solicitud allegada en PDF 0016 no 

fue autenticada por notaria tal como se requirió, aunado que tal solicitud fue 

remitida desde el correo electrónico de la señora LILIANA POLO FLOREZ y no desde 

una dirección email que pertenezca al solicitante CRISTIAN ALFREDO MARTINEZ 

LOPEZ. .   

 

Por lo expuesto, esta dependencia judicial, RESUELVE:  

 

NEGAR la solicitud del pago del título judicial N. 439050001120750 de fecha 

veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) PDF012, por valor de DOS 

MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL SEISCIENTOS SETENTA PESOS 

($2.150.670,00 M/L), a favor de la señora LILIANA POLO FLOREZ, por los motivos 

expuestos.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

MAYERLY SALAZAER ZULETA 

JUEZ  
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 02 de noviembre de 2023  

 

 EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN  

EN EL ESTADO No. 126 

 

SECRETARIA 

                                                                                                                            



 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 

 

APVS 

Neiva – Huila, primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Ordinario Laboral  

Radicación: 41001-31-05-004-2023-00206-00 

Demandante: NEIRO DUSSAN CASTAÑEDA 

Demandado:  ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P 

Asunto:  Auto admite Demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos 

exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S. y 6 de la ley 2213 de 

2022, se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la demanda ORDINARIA 

LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por NEIRO DUSSAN 

CASTAÑEDA en contra de ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P 

  

En virtud de ello, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta decisión al 

doctor a ZAMIR ALONSO BERMEO GARCIA o a quien haga sus veces como 

Gerente y/o representante legal de la ELECTRIFICADORA DEL HUILA 

S.A. E.S.P, de conformidad con lo establecido en parágrafo del Art. 41 

del CPTSS o como lo establece el Art. 8° de la Ley 2213 de 2022, con el 

lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicha normativa, 

notificación que debe realizarse a través del correo electrónico que tiene 

la entidad para notificaciones judiciales, correspondiente a 

notificacionesjudiciales@electrohuila.co , para lo cual la parte 

demandante deberá hacer uso del formato pertinente para notificaciones.  

 

Adicionalmente, NOTIFÍQUESE la presente demanda a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con el Art. 

8° de la Ley 2213 de 2022, o a través de la plataforma web que esta 

entidad tiene destinada para fines de notificaciones judiciales. La parte 

actora deberá remitir al Despacho las constancias de este trámite.  

  

Así, se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 

del C.P.T y S.S. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas 

que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que la contestación 

debe ser enviada al correo electrónico del Despacho, el cual es 

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 

suministrado por la parte actora en la demanda para efectos de 

notificaciones, de conformidad con el Art. 3° de la Ley 2213 de 2022, 

en consonancia con el numeral 14 del Art. 78 del CGP.  

  

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 

2° del Art. 28 ibídem.   

  

Finalmente, se RECONOCE personería jurídica al abogado ANDRES 

ALBERTO CHAVES MENDEZ, identificado con C.C. No. 1.083.876.100 
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de Pitalito H., y Tarjeta Profesional No. 213.653 del C. S. de la J., en 

calidad de apoderada de la parte demandante.  

  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

Radicación:  41001310500420230022600 
Demandante:  MARÍA ALEJANDRA TOVAR 
Demandado:            ENRIQUE POVEDA PERDOMO, 

representante legal de Químicos e 
impalpables del Huila Limitada – QUIMPA 

LTDA 
Asunto:   Auto admite la demanda 

 
Neiva, primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
1. ASUNTO 

 
Visto el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos exigidos en 

los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S. y 6 de la ley 2213 de 2022, se tiene por 
subsanada la demanda ordinaria laboral de primera instancia presentada por 

MARÍA ALEJANDRA TOVAR, a través de apoderado judicial, en contra de 
ENRIQUE POVEDA PERDOMO, representante legal de Químicos e 

impalpables del Huila Limitada – QUIMPA LTDA, en consecuencia, se 
admitirá. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone:   
  

Primero:  Admitir la presente demanda Ordinaria Laboral formulada por la 
señora MARÍA ALEJANDRA TOVAR, a través de apoderado judicial, en contra 

de ENRIQUE POVEDA PERDOMO, representante legal de Químicos e 
impalpables del Huila Limitada – QUIMPA LTDA, cuyo trámite se 

adelantará conforme a lo dispuesto por el Capítulo XIV, artículos 74 y siguientes 
del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social.  

  
Segundo: Notifíquese la presente acción judicial a la parte demandada, 

de conformidad con lo establecido en artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
  

Tercero: Córrase traslado de la demanda a la contraparte por el término de 
diez (10) días a fin de que conteste, recurra, excepcione, solicite o aporte 

pruebas que pretenda hacer valer y las documentales solicitadas en la demanda 
(parágrafo 1o, numeral 2, art. 31 CPL y de la S.S.), en aras de que ejerza su 

derecho de defensa y contradicción y/o manifieste lo que considere pertinente 
dentro de su competencia. La contestación debe ser enviada al correo 

electrónico del despacho, el cual es j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con 
copia al correo electrónico suministrado por la parte actora en la 

demanda, para efectos de notificaciones, de conformidad con el artículo 3 de la 
ley 2213 de 2022, en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 
 

Cuarto: Reconocer personería adjetiva a la abogada María de los Ángeles 
Sandoval Puentes, identificada con la cédula de ciudadanía número 

1.075.262.551 y portadora de Tarjeta Profesional No. 277.081 del C.S. de la 
J., para que actúe como apoderada judicial de MARÍA ALEJANDRA TOVAR, 

conforme lo dispone el artículo 77 del C.G.P. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 

 
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Juez 
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Neiva – Huila, primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicación: 41001-31-05-004-2023-00227-00 
Demandante: VICTOR SEGURA MONTERO y JESÚS ALFONSO 

DELGADO 
Demandado: COOPERATIVA DE TRASPORTADORES DE NEIVA LTDA 

– COOTRANSNEIVA 
Asunto:  Auto admite demanda 

 
Visto el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos exigidos en los 
artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S. y 6 de la ley 2213 de 2022, se ADMITE LA SUBNACIÓN 
de la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por 
VICTOR SEGURA MONTERO y JESÚS ALFONSO DELGADO en contra de la 
COOPERATIVA DE TRASPORTADORES DE NEIVA LTDA – COOTRANSNEIVA. 
 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la COOPERATIVA DE 
TRASPORTADORES DE NEIVA LTDA- COOTRANSNEIVA., advirtiéndose que dicho 
trámite se podrá hacer como lo establece el artículo 8º la ley 2213 de 2022, esto es, a 
través de correo electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de 
dicha normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., 
evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y 
S.S., debiendo la parte actora hacer uso de los formatos correspondientes como lo 
indican los mentados artículos, esto para enviar en debida forma las respectivas 
comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos. Por último, deberá incorporar 
al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de mensajería.  
 
Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con entrega 
de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. Se advierte que al 
contestar se deben aportar las pruebas que se pretenden hacer valer; asimismo, se 
precisa que, la contestación debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual 
es j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
suministrado por la parte actora en la demanda, para efectos de notificaciones, de 
conformidad con el artículo 3 de la ley 2213 de 2022, en consonancia con el numeral 14 
del artículo 78 del CGP. 
 
Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del Art. 28 
ibídem.  
 
Se RECONOCE personería jurídica al abogado BRESMAN GIOVANNI GACHA 
CERQUERA, identificada con cedula de ciudadanía No. 71.388.554 de Neiva (H), y 
Tarjeta Profesional No. 194.194 del C. S. de la J., en calidad de apoderado de la parte 
demandante.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Jueza 
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Proceso  Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicación 41001-31-05-004-2023-00243-00 

Demandante CECILIA QUINTERO COLLAZOS 
Demandado UNIDAD DE GENTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP 

 

Neiva-Huila, primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

Observa el Despacho que, por error involuntario de digitación, en Auto 
proferido el veintiséis (26) de septiembre del dos mil veintitrés (2023), por 
medio del cual, se admitió la presente demanda Ordinaria Laboral, se indicó 

que había sido formulada por la señora CECILIA COLLAZOS QUINTERO, a 
través de apoderado judicial, siendo el nombre correcto de la demandante 
CECILIA QUINTERO COLLAZOS. 

  
En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone:  
  

  
PRIMERO: CORREGIR los párrafos primero y sexto del auto de fecha 26 de 
septiembre de 2023 en los términos indicados en la pare motiva, los cuales 

quedaran de la siguiente manera: 
 

“Visto el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos 
exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S. y 6 de la Ley 2213 de 
2022, se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por CECILIA QUINTERO COLLAZOS en contra 
de la UNIDAD DE GENTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP. 

 
(…) 
 

De otro lado, se hace necesario REQUERIR a la UNIDAD DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP, para que, con la contestación de la 

demanda, allegue los expedientes administrativos e historial laboral 
de la señora CECILIA QUINTERO COLLAZOS con C.C. No. 
26.534.207.  

 
(…)” 

 
 

SEGUNDO: Los demás párrafos quedaran tal y como se encuentran 
consagrados. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

L.M.P.G. 

Neiva – Huila, primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación: 41001-31-05-004-2023-00251-00 

Demandante:  Favio Ramos García y Ernesto Ramos García 

Demandado: Edwin Javier Pérez Jeres y solidariamente 

la Comercializadora Internacional (C.I) 

Piscícola New york S.A. y E&C Energy 

Ingeniería Group S.A.S. 

Asunto:  Auto admite subsanación demanda 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos 

exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S. y 6 de la ley 2213 de 

2022, se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la demanda 

ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por 

FAVIO RAMOS GARCÍA y ERNESTO RAMOS García en contra de 

EDWIN JAVIER PÉREZ JERES y solidariamente LA 

COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL (C.I) PISCÍCOLA NEW 

YORK S.A. y E&C ENERGY INGENIERIA GROUP S.A.S. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a EDWIN JAVIER 

PÉREZ JERES y solidariamente LA COMERCIALIZADORA 

INTERNACIONAL (C.I) PISCÍCOLA NEW YORK S.A. y E&C ENERGY 

INGENIERIA GROUP S.A.S., advirtiéndose que dicho trámite se podrá 

hacer como lo establece el artículo 8º la ley 2213 de 2022, esto es, a 

través de correo electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el 

inciso 2° de dicha normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del 

Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los 

Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo la parte actora 

hacer uso de los formatos correspondientes como lo indican los mentados 

artículos, esto para enviar en debida forma las respectivas 

comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos. Por último, deberá 

incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.   

  

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBIL

ES, con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del 

C.P.T y S.S. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas 

que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación 

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 

suministrado por la parte actora en la demanda, para efectos de 

notificaciones, de conformidad con el artículo 3 de la ley 2213 de 2022, 

en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP.  
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Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 

2° del Art. 28 ibídem.   

 

Se RECONOCE personería jurídica al abogado HÉCTOR ANDRÉS 

GUTIÉRREZ BARREIRO, identificado con cedula de ciudadanía No. 

86.055.412 y Tarjeta Profesional No. 142.728 del C. S. de la J., en calidad 

de apoderado de la parte actora. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva, primero (01) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso   ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación   41001410500120190023501 

Demandante   LUZ MIREYA SACRISTAN OTERO 

Demandado   DIONICIO BAUTISTA RAMIREZ 

 

 

ASUNTO 

 

Sería el caso resolver lo que en derecho corresponde sobre el Grado de Jurisdiccional 

de Consulta del Ordinario Laboral De Única Instancia de LUZ MIREYA SACRISTAN 

OTERO en contra de DIONICIO BAUTISTA RAMIREZ bajo el radicado 

41001410500120190023500, pero se advierte que la titular del Despacho se 

encuentra incursa en causal de impedimento para conocer del proceso de la 

referencia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 140 del C.G.P establece que, los jueces en quienes concurra alguna causal 

de recusación deberán declarase impedido tan pronto como se advierta la existencia 

de ella, manifestando los hechos en que se fundamenta, pasando el expediente a 

quien deba reemplazarlo. 

 

Conforme a lo anterior, se estima que la titular del Despacho se encuentra incursa 

en la causal de recusación prevista en el numeral 2º del artículo 141 del C.G.P., el cual 

dispone, “2. Haber conocido del proceso o realizado cualquier actuación en instancia 

anterior, el juez, su cónyuge, compañero permanente o algunos de sus parientes 

indicados en el numeral precedente.”, lo anterior, por cuanto se advierte que la 

suscrita conoció del proceso ordinario laboral, cuando fungió como titular del 

Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales y realizó las siguientes 

actuaciones: 

 

1. Auto del 23 de abril de 2019 admitió demanda Ordinaria Laboral de Única 

Instancia y ordenó la notificación a la parte demandada. 

 

2. Auto del 26 de junio de 2019 concedió amparo de pobreza a favor de la 

señora LUZ DARY MIREYA SACRISTAN OTERO y profirió otras disposiciones. 

 

3. Auto del 25 de septiembre de 2019, puso en conocimiento de la Defensoría 

del Pueblo, escrito presentado por la parte demandante.  
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4. Auto del 23 de octubre del 2019 designa curadores Ad- Litem, ordenó 

emplazamiento, entre otros.  

 

5. Auto de 06 de febrero de 2020 aceptó la sustitución de apoderado solicitada por la 

parte demandante. 

 

6. Auto del 11 de marzo de 2020 ordenó requerir a los curadores designados y 

oficiar a la Dirección de Administración Judicial de Neiva.  

 

7.  Auto del 26 de noviembre de 2020 ordenó requerir a los curadores 

designados. 

 

Por lo anterior, al ser la titular del Despacho, la jueza quien es su momento 

conoció del proceso y realizó actuaciones dentro del mismo, podría ahora en esta 

instancia afectar la objetividad en el trámite procesal. 

 

En consecuencia, atendiendo las previsiones del inciso 1º del artículo 144 del 

C.G.P., el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva – Huila,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARARSE impedida para conocer del proceso adelantado por 

LUZ MIREYA SACRISTAN OTERO en contra de DIONICIO BAUTISTA RAMIREZ 

conforme a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el ENVÍO del expediente al JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA, para que surta el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva, primero (01) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso   ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación   41001410500120220002101 

Demandante   CARLOS ANDRES VARGAS 

Demandado   SUMMUM ENERGY S.A.S. Y ECOPETROL 

 

 

ASUNTO 

 

Sería el caso resolver lo que en derecho corresponde sobre el Grado de Jurisdiccional 

de Consulta del Ordinario Laboral De Única Instancia de CARLOS ANDRES VARGAS 

en contra de SUMMUM ENERGY S.A.S. Y ECOPETROL bajo el radicado 

41001410500120220002100, pero se advierte que la titular del Despacho se 

encuentra incursa en causal de impedimento para conocer del proceso de la 

referencia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 140 del C.G.P establece que, los jueces en quienes concurra alguna causal 

de recusación deberán declarase impedido tan pronto como se advierta la existencia 

de ella, manifestando los hechos en que se fundamenta, pasando el expediente a 

quien deba reemplazarlo. 

 

Conforme a lo anterior, se estima que la titular del Despacho se encuentra incursa 

en la causal de recusación prevista en el numeral 2º del artículo 141 del C.G.P., el cual 

dispone, “2. Haber conocido del proceso o realizado cualquier actuación en instancia 

anterior, el juez, su cónyuge, compañero permanente o algunos de sus parientes 

indicados en el numeral precedente.”, lo anterior, por cuanto se advierte que la 

suscrita conoció del proceso ordinario laboral, cuando fungió como titular del 

Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales y realizó las siguientes 

actuaciones: 

 

1. Auto del 21 de febrero de 2022 que inadmitió demanda Ordinaria Laboral de 

Única Instancia y ordenó su devolución. 

 

Por lo anterior, al ser la titular del Despacho, la jueza quien es su momento 

conoció del proceso y realizó actuaciones dentro del mismo, podría ahora en esta 

instancia afectar la objetividad en el trámite procesal. 
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En consecuencia, atendiendo las previsiones del inciso 1º del artículo 144 del 

C.G.P., el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva – Huila,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARARSE impedida para conocer del proceso adelantado por 

CARLOS ANDRES VARGAS en contra de SUMMUM ENERGY S.A.S. Y ECOPETROL 

conforme a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el ENVÍO del expediente al JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA, para que surta el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
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